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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secreíarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo, del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL KTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe (n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Circular. 
Extracto de los acuerdos adoptados en 
| las sesiones celebradas los días 6, 13, 
20 ij 27 de Julio último. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administratiyo de León.—Recur
so interpuesto por el Letrado D. San
tiago Eguiagaray Pal larás . 

Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

A-nuncio particular. 

MN1STRAS1ÚN P80VMCIAI 
DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

D E LEÓN 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Aprobados en su m a y o r í a los 

Padrones de cédulas personales for
jados para el actual ejercicio, esta 
Comisionen sesión de hoy aco rdó que 
e} per íodo voluntario para la exac
ción de dicho impuesto, comience el 
^ia L0 de Septiembre y termine el 31 

de Octubre p r ó x i m o en los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
haciendo saber a la vez que desde 
este día pueden presentarse en el 
Negociado correspondiente a recoger 
las cédulas , debiendo para ello venir 
la persona encargada provista de 
certificación del acuerdo del M u n i 
cipio respectivo, au to r i zándo le a tal 
efecto y sin cuyo requisito no le se
r á n entregadas aquél las . 

Ayuntamientos 
Astorga. 
Brazuelo. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo. 
Luci l lo . 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
San Justo de la Vega. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Turcia. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villagatón. 
Villaobispo. 
Villarejo. • 
Villares. 
La Bañeza. 
Ali ja de los Melones. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cast rocalbón. 

Castrocontrigo. 
Cebrones del Río. 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo García . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del P á r a m o . 
Soto de la Vega. 
Urdíales del P á r a m o , 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Vi l l amontán . 
Villazala. 
Zotes del P á r a m o . 
Cármenes . 
La Ercina. 
Matallana. 
Rodiezmo. 
Soto y Amío . 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdeteja. 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 
Armunia . 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Garrafe. 
Onzonilla. 



Rioseco de Tapia. 
Sariegos. 
Valdeí resno. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 
Vi l la tur ie l . 
Murías de Paredes. 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Lánca ra . 
Las O m a ñ a s . 
Riello. 
Santa María de Ordás . 
San Emil iano. 
Valdesamario. 
Vegarienza. 
Vi l labl ino . 
Ponferrada. 
Borrenes. 
Cabañas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Congosto. 
Cubillos del Sil. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Igüeña. 
Noceda. 
San Esteban de Valdueza. 
Riaño. 
Acebedo. 
Burón . 
Cistierna. 
Crémenes . 
L i l i o. 
Oseja de Sajambrc. 
Pedrosa del Rey. 
Posada de Valdeón . 
Prado de la Guzpeña. 
Prioro. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Sabero. 
Vegamián . 
Sahagún . 
Almanza. 
Calzada. 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cubillas de Rueda. 
El Burgo. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino, 
Joara. 
Joarilla. 
La Vega de Almanza. 
Saelices del Río. 
Santa Cristina de Valmadrigal . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Vi l l amol . 

Vi l lamorát ie l . 
Vil laselán. 
Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo. 
Valencia de Don Juan. 
Algadefe. 
Cabreros del Río. 
Campazas. 
Campo de Vi l lavidel . 
Castilfalé. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Cordoncil lo. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 
Matanza. 
San Millán de los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora. 
Valverde Enrique. 

• Vi l labraz . 
Vil lacé. 
Villamandos. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Arganza. 
Balboa. 
Barjas. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Fabero. 
Paradaseca: 
Peranzanes. 
Saucedo. 
Trabadelo. 
Vega de Espinareda. 
Villadecanes. 
Santas Martas. 
Valdepolo. 
V i l l a m a ñ á n . 
León, 31 de Agosto de 1932.—El 

Presidente, C. S. de la Calzada. 

EXTRACTO DE LAS SESIONES CELEBRA
DAS LOS DÍAS 6, 13, 20 Y 27 DE JULIO 
ÚLTIMO. 

Sesión del día 6 de Julio 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los seño
res Alvarez Coque, Martínez, Lobo y 
Delgado, leída el acta de la anterior 
fué aprobada, adop t ándose los acuer
dos siguientes: 

Aprobar la d is t r ibución de fondos 
para atenciones provinciales del pre
sente mes y el balance de las opera

ciones de contabilidad, realizadas 
hasta 30 de Junio ú l t imo, y que am
bos se publiquen en el BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de diferentes ser
vicios provinciales y padrones de 
cédulas personales. 

Conceder permiso y dote para con
traer matr imonio a la ex asilada El
vira Revilla. 

A d m i t i r en el Manicomio a Silvina 
Mart ínez y en el Colegio Nacional de 
Sordomudos y Ciegos, al n i ñ o Tomás 
Gómez García. 

Aprobar la entrada y salida de po
bres en Establecimientos benéficos. 

Autorizar a los Directores de los 
Hospicios de León y Astorga, para 
que señalen la fecha en que han de 
verificarse los exámenes reglamen
tarios. 

Interesar de la Dipu tac ión de Va-
l ladol id, la conducc ión de quince 
dementes, admitidos en el Manico
mio que sostiene aquella provincia 

Quedar enterada de las cartas del 
Banco de Bilbao, dando cuenta de 
endosos hechos a su favor, de certi
ficaciones de obras ejecutadas en 
caminos vecinales por D. Manuel 
Ríos y D. Augusto Mar roqu ín . 

Conceder 100 pesetas para adqui
r i r un trofeo, con destino al cam
peonato ciclista que organiza la So
ciedad «Deport ivo Leonés». 

Conceder au tor izac ión para l i t i 
gar al Ayuntamiento de Barjas. 

Informar en un expediente de se
gregación, incoado a instancia del 
Ayuntamiento de Soto y Amío, que 
pertenece al partido jud ic ia l de La 
Vecilla, para su agregación al de 
Mur ías de Paredes. 

Quedar enterada de una comuni
cac ión de la Dipu tac ión de Málaga, 
relacionada con las cédulas inter
provinciales. 

Aprobar el proyecto del puente 
económico sobre el r ío Tuerto, en 
Sant ibáñez de la Isla y su corres
pondiente presupuesto, dejando so
bre la Mesa, una instancia de la 
Junta Administrativa. 

Apoyar la pet ic ión hecha por el 
Ayuntamiento de la capital, para que 
se eleve a profesional, la Escuela 
Pericial de Comercio de León. 

Adjudicar la confección de uni
formes para los subalternos provin
ciales a D. Santos de la Fuente, y 
de guardapolvos a la casa Loren-
zana. 

Designar una Comis ión que estu-
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die y proponga lo m á s procedente, 
sobre las obras que faltan para ins
talar la Biblioteca de la Diputac ión . 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
el expediente relativo a servicios de 
te lecomunicación. 

Conceder licencia a un funciona
rio provincial . 

Conceder a otro funcionario dos 
nieses de anticipo reintegrable de su 
sueldo. 

Designar a D. Mariano Miaja para 
formar parte de la Comisión, que ha 
de visitar la comarca de La Cabrera. 

Disponer que la Dipu tac ión se 
haga cargo de la t e r m i n a c i ó n de las 
obras del camino del Burgo a Vi l l a -
mizar. 

Señalar para celebrar sesión el día 
13 a las once de la m a ñ a n a . 

Despachados algunos asuntos de 
trámite se levantó la sesión. 

Sesión de 13 de Julio de 
Abierta la sesión, a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Calzada, con 
asistencia de los Sres. Miaja, Alvarez 
Coque, Mart ínez, Lobo, Pérez Casal 
y Delgado. Le ída el acta de la ante
rior, fué aprobada, adop t ándose los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales y padrones de cé
dulas personales. 

Quedar enterada de una carta del 
Banco de Bilbao, participando el 
endoso de una certificación de obra 
en el camino de Casares a Vi l lama-
nin. 

Pasar a informe de la In te rvenc ión 
la pet ición de devoluc ión de lianza 
de un contratista de obra, y la ins-

ncia del Ayuntamiento de Astorga, 
solicitando la conces ión de un sub
sidio para obras en la localidad. 

Conceder el anticipo de mensuali
dades de sueldo reintegrables, a fun
cionarios provinciales. 

Adquir i r , en vista de los antece
dentes que obran en el Negociado y 
en v i r tud de acuerdos anteriores, una 
máqu ina de escribir para el Negocia
do de Intereses generales. 

Conceder licencia a dos funciona-
os provinciales. 
Admi t i r en el Hospicio a dos n i -

os de Juana de Castro. 
Quedar enterada de una comuni-
ción del Sr. Presidente de la D i -

utación de Zaragoza. 
Desestimar la pet ición de subven-

Km de varios escolares para hacer 
excurs ión por varias provincias. 

Comunicar a Ceferino Blanco, que 
solicita la admis ión en la Casa-Cuna 
de una hija suya, que por la edad 
que ésta tiene, en caso de proceder 
la admis ión , lo sería en uno de los 
Hospicio provinciales. 

Aprobar el acta presentada por el 
T r ibuna l nombrado para juzgar los 
ejercicios de examen de aptitud de 
un funcionario provincial . 

Quedar enterada de que los días 
14 y 15 del corriente, se verif icarán 
los exámenes reglamentarios en los 
Hospicios de León y Astorga. 

A d m i t i r la renuncia del cargo de 
Asesor técnico agrícola de la Granja 
agropecuaria provincial a D. Andrés 
Traver y designar interinamente para 
desempeña r l e a D. José Galicia. 

Expresar al Sr. Arquitecto provin
cial el agradecimiento de la Corpora
ción por el donativo de una obra de ! 
que es autor. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Director : 
de Vías y Obras provinciales que ¡ 
dictamine sobre una certificación de 
obra en el camino de Maraña a la 
carretera de Puente de Torteros a 
Tarna. 

Quedar enterada de una moc ión 
de la In te rvenc ión referente a los 
descubiertos de los Ayuntamientos 
con la Caja provincial . 

Autorizar a los Directores de los 
Hospicios de León y Astorga para 
que en la fecha de costumbre orga
nicen las fiestas que crean conve
nientes para recreo de los asilados. 

Insistir en la solicitud de autoriza
ción para ceder la Granja Agrícola 
provincial a la Dirección general de 
de Ganader ía , a fin de que pueda 
establecerse la proj^ectada Es tac ión 
pecuaria regional. 

Señalar para celebrar sesión el día 
20 del corriente, a las once. 

Sesión del día 20 de Julio 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Sáenz de la 
Calzada, con asistencia de los señores 
Miaja, Alvarez Coque, Lobo, Martí
nez, Pérez Casal y Delgado, se apro
bó el acta anterior, adop t ándose a 
con t inuac ión los acuerdos siguientes: 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia del pueblo de Sant ibá-
ñez, solicitando se le autorice para 
construir un puente sobre el r io 
Tuerto y el informe del Sr. Ingeniero 
Director sobre dicho asunto. 

Autorizar a la Presidencia para 
que sobre el terreno, realice algunas 

averiguaciones, relacionadas con la 
obra de que se trata anteriormente, 
y que se pongan en conocimiento del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Púb l i 
cas, para que lo haga saber al señor 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros, 
que real izó una visita recientemente 
a esta provincia, algunos hechos 
expuestos en la sesión relativos a 
ésta y otras obras análogas . 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas1 per
sonales. 

Hacer constar la satisfacción de la 
Corporac ión por el lisongero resulta
do de los exámenes verificados en 
los Hospicios de León y Astorga y 
que se remita una re lac ión de los 
acogidos que m á s se hayan distin
guido en dichos ejercicios, a fin de 
otórgales una recompesa. 

Aprobar la entrada y salida de 
pobres en los establecimientos bené 
ficos, por cuenta de la provincia. 

Comunicar al Sr. Jefe de la Secre
ta r ía particular del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Repúbl ica , el falleci
miento de la asilada, María Floren
t ina Diez, a cuya favor se h a b í a 
abierto una carti l la en la Caja Postal 
de Ahorros y en la que se h a b í a 
hecho una segunda imposic ión , acor
dándose expresarle gracias e i n d i 
cándo le el nombre de otra asilada 
que r eúne las mismas condiciones 
que la beneficiada fallecida. 

Hacer cesión a la Direcc ión gene
ral de Sanidad, toda vez que se ha 
recibido la au tor izac ión correspon
diente, de una parcela de terreno 
para la cons t rucc ión de un Dispen
sario Antituberculoso. 

Aprobar el acta de recepción del 
puente de P a u l ó n , sobre el r ío 
Orbigo, en la parte referente a la ac
t u a c i ó n de los representantes de esta 
Dipu tac ión . 

Conceder au tor izac ión para litigar 
a la Junta administrativa de Calzada 
de la Valder ía . 

Conceder licencia a dos funciona
rios provinciales. 

Comunicar al Aj'untamiento de 
Mansilla Mayor, que a fin de resolver 
una instancia presentada sobre la 
cons t rucc ión de un pon tón , dé cum
pl imiento a un acuerdo de esta Co
mis ión de 7 de Enero de 1930, y que 
sobre este asunto se publique una 
circular para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Conceder 5.000 pesetas al Ayunta-
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miento de Astorga como subsidio 
con destino a aliviar el paro forzozo 
obrero, con arreglo al Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 4 de 
Diciembre de 1931, y que por la 
In te rvonc ión se confeccionen unas 
bases que sirvan de pauta para la 
conces ión de subsidios sucesivos. 

Conceder un plazo para que pue
dan solicitar el examen de aptitud, 
los funcionarios provinciales que 
han de pasar cuando les correspon
da de una a otra catogoría , verificán
dose estas pruebas, en lo sucesivo, 
una vez al año . 

Aprobar el presupuesto que pre
senta el Sr. Arquitecto provincial , 
para la reforma de los locales de la 
planta baja de la Dipu tac ión , 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL un 
anuncio sobre devolución de fianzas 
al contratista del camino de Vega de 
los Arboles, a los efectos de que pue
dan formularse reclamaciones. 

Ordenar a la Caja provincial que 
facilite al Delegado de la Comis ión 
que vis i tará la Cabrera, la cantidad 
necesaria, para atender a los gastos 
que se originen. 

Señalar para celebrar sesión el 
27, a las once la m a ñ a n a . 

Sesión del día 27 de Julio 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia de los señores Alva-
rez, Coque, Mart ínez, Lobo, Pérez 
Casal y Delgado, leída el acta de la 
anterior m é aprobada, adop t ándose 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Quedar enterada del ingreso en el 
Manicomio de Valladolid, de nueve 
dementes,por cuenta de la provincia. 

Conceder a Ramiro Diez, un soco
rro de lactancia hasta la t e rminac ión 
del ejercicio, para dos hijos gemelos, 
teniendo en cuenta las circunstan
cias excepcionales que concurren en 
el presente caso. 

Aprobar la entrada y salida de 
pobres en Establecimientos benéfi
cos, por cuenta de los fondos pro
vinciales. 

Fijar los precios medios de ar t ícu
los de suministros militares para el 
presente mes. 

No mostrarse parte en el sumario 
que se instruye por un robo cometido 
en los almacenes de los talleres de la 
Diputac ión , pero sin renunciar a la 
i ndemnizac ión que pueda corres
ponder. 

Reclamar datos para acordar lo 
que proceda, en el expediente relati-
yo a la impres ión de las listas del 
Censo electoral. 

Aprobar el presupuesto de gastos 
para la confrontac ión del proyecto \ 
del camino de Vegamián a Reyero. 

Adherirse a la pet ic ión de la Dipu
tac ión de La Coruña , interesando de 
la Superioridad, i-eleve a las Corpo- ' 
raciones del pago de los gastos que 
origine la confección del Censo elec
toral . 

Autorizar al Sr. Presidente para 
que realice algunas gestiones rela
cionadas con el alcance del ex-Depo-
sitarío de la Corporac ión , Sr. García 
Rivas. 

Reclamar antecedentes para resol
ver la pet ic ión de varios vecinos de 
San Juan de Palueza y Voces, sobre 
segregación de dichos pueblos del 
Ayuntamiento de Priaranza del Bier-
zo y su agregación al de Borrenes. 

Ordenar que las p e q u e ñ a s obras 
de reforma en los locales de la planta 
baja del Palacio provincial se hagan 
por admin i s t r ac ión . 

Autorizar a la Presidencia, para 
que se traslade y consulte en Madr id 
sobre el expediente instruido con 
motivo de la entrega del Instituto 
provincial de Higiene a su Junta Ad
ministrativa y cuestiones relaciona- 1 
das con este asunto. 

Aprobar el expediente de concesión | 
de pens ión , por fallecimiento de su 
madre, a D." Pur i f icac ión F e r n á n d e z 
hué r f ana de D. Manuel Fe rnández , j 
Director que fué de la Banda de Mú
sica provincial . 

Interesar del Sr. Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales, 
exponga las razoñes de urgencia que 
alega al presentar el presupuesto de 
gastos de estudio del proyecto del 
camino de Santa María a Villanueva 
del Arbol , y que manifieste si ha 
dado cumplimiento al acuerdo de la 
Comis ión de 28 de Octubre de 1931; 
referente a una in fo rmac ión relacio- ' 
nada con el camino de Orzonaga. 

Dejar sobre la mesa un informe de 
la In tervencióa , relativo al reparto' 
de la cantidad consignada en presu
puesto, para subsidio del paro forzó-1 
so y reclamar documentos a las A l - , 
calchas de Roña r y Sabero, que pre
sentaron instancias relacionadas con 
la referida subvenc ión . 

Devolver al Sr. Ingeniero Director 
de Vías y obras provincialss, un es

para que los envíe en forma regla^ 
men ta r í a . 

Señalar para celebrar sesión el día 
10 del p róx imo mes de Agosto a las 
once de la m a ñ a n a . 

Después de acordar en varios asun
tos de t rámi te y orden interior, Se 
levantó la sesión, a la una y media 
de la tarde, 

León, 29 de Agosto de 1932.—El 
Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: 
Presidente, C. S. de la Calzada. 

ADMiisTRAoiTiiiPAr 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Acordado por el Ayuntamiento la 

provis ión del cargo de Agente ejecu
tivo en propiedad, se abre concurso 
por tiempo de 30 d ías para quienes 
deseen su desempeño presenten sus 
instancias en esta Alcaldía durante 
el indicado plazo reintegradas en la 
forma procedente. 

El cargo está dotado con la canti
dad de 800 pesetas anuales a percibir 
por meses vencidos con cargo a la 
cons ignac ión oportuna del presu
puesto munipal . 

El agraciado antes de empezar el 
ejercicio del cargo deberá prestar 
lianza por 2.000 pesetas si la formali
za en metá l ico o personal suficiente 
a sat isfaccón de la Corporac ión . 

Los derechos y obligaciones que 
contraigan son los propios de la fun
ción que se encomienda. 

Ponferrada, 24 de Agosto de 1932 — 
Teodosio Cuevas. 

Ayuntamiento de 
Villama¡ Un de Don Sancho 

Hab iéndo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el p r ó x i m o año 1933, queda 
expuesto al púb l ico dicho documen
to en la Secre tar ía municipal por tér
mino de quince días , a fin de que si 
lo creen necesario puedan formular
se reclamaciones por los habitantes 
del t é r m i n o ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto municipal-

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del a r t í cu lo 300 de dicho Cuer
po legal, y 5.° del Reglamento de 
de Agosto'de 1924. 

Vi l l amar t ín de D. Sancho, a 2o 
Agosto de 1932.—El Alcalde, Guiller 

crito y varios informes que presenta,! mo F e r n á n d e z . 
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ENTIDADES M E N O R E S 
Junta vecinal de Almázcara 

Habiéndose acordado por esta Jun-
ta en pleno, enajenar las dos parce
las que a con t inuac ión se describen 
para subvenir a los gastos de cons
trucción de un edificio para escuela 
de niñas, se hace púb l i co por medio 
del presente para que los interesados 
interpongan las reclamac;ones que 
juzguen oportunas, durante el plazo 
de quince días a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL: 

1.a Parcela, en las Reguerinas, su 
cabida doce áreas setenta y cuatro 
centiáreas, que linda: al Norte, eon 
reguera; al Este, c o m ú n ; al Sur, ca
mino y al Oeste, de José Fuentes. 

2',a Parcela en las Llaminas, su 
cabida cuarenta y cinco áreas , que 
linda: al Norte, con reguera; al Este, 
común; al Sur, camino 5̂  al Oeste, 
de Teresa González. 

Almázcara, 20 de Agosto de 1932.— 
El Presidente, T o m á s Gómez. 

Junta vecinal de Vega de Espinareda 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el año de 1932, se 
halla expuesto al púb l i co para oir 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, en el domici l io del Pre
sidente de la misma. 

Vega de Espinareda, 26 de Agosto 
de 1932.—El Presidente, Enrique Ro
dríguez. 

Vunta vecinal de Palacios de Fontecha 
La Junta vecinal de Palacios de 

fontecha, saca a púb l i ca subasta la 
Perforación de un pozo artesiano 
(subvención del Estado) de 120 nic
hos de profundidad con su corres
pondiente entubado, cuya tuber ía , 
ûe ha de llegar al fondo, ha detener 

cinco cent ímetros de d i áme t ro i n -
'erior. 

La subasta se verificará en pliégo 
'erfado, debiendo ser presentados 
^contratos de todos los licitadores 
en la Secretaría de esta Junta veci-

en el plazo m á x i m o de quince 
p5. a contar desde su inserc ión en 

e | ^ O L E T i N OFICIAL. 
palacios de Fontecha, 29 de Agos-

J ̂ e 1932.—El Presidente, Antonino 

iBMDQSTRAEláH BE HüfflCU 
T K Í H U N A L PROVINCIA L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l recurso contencioso-admi-
nistrativo por el Letrado de 1). San
tiago Eguiagaray Pal larás , en nom
bre de D. César Alvarez García, con
traprovidencia del Alcalde del Ayun
tamiento de Luci l lo , de trece del pa 
sado mes de Julio que aco rdó sus 
pender de empleo y sueldo por un 
mes al recurrente como Médico t i tu 
lar-Inspector Municipal de Sanidad 
de dicho Ayuntamiento, a part i r del 
quince del mismo mes; y cumpliendo 
lo preceptuado en el a r t ícu lo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de éste j u 
r isdicción, se ha acordado anunciar 
por medio del pésente, la interposi
ción de dicho recurso para conoci-
mineto de aquellas personas que pu
dieran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Admi 
nis t rac ión . 

Dado en León, a 25 de Agosto de 
1932.—El Presidente accidental, Fran
cisco Díaz.—El Secretario, Pergenti 
no R. Sarmientos. 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primera instancia de Sahagún y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. R a m ó n F e r n á n d e z a 
nombre de D. Emil iano Vil lar roel 
del Blanco, mayor de edad y vecino 
de Remolina contra D. Angel Alonso 
García y su esposa D.u Angela Pérez 
García, ésta asistida de acjuel, mayo
res de edad y vecinos de San Pedro 
de Valderaduey en este partido, so
bre r ec l amac ión de cantidad, se em
bargaron, tasaron y sacaron a pú
blica subasta como de la propiedad 
de los mismos, las fincas siguientes: 

1. a Una tierra, en Valdeperondo, 
de tres fanegas o 77 áreas y cuatro 
cent iáreas , l inda: Oriente y Mediodía, 
con el monte; Poniente, de Julio Du-
rantez y Norte, camino; valorada en 
100 pesetas. 

2. " Otra tierra, al sendero de la 
Escuela, de fanega y media o 38 
á reas 42 cent iáreas , l inda: Oriente, 
camino de Nuestra Señora; Medio
día, otra de Juan Corral; Poniente, 

reguera y Norte, finca de Filomena 
Alonso; valorada en 250 pesetas. 

3. a Una tierra, al pago de la Vega, 
de ocho celemines o 17 áreas 12 cen
t iáreas; l inda: Oriente y Mediodía, 
con la presa; Poniente, de Tomasa 
González y Norte, Mariano Moral; 
valorada 400 pesetas. 

4. :' Una era, a las de Arr iba , de 
tres celemines o 6 áreas 42 cent iáreas; 
linda: Oriente, de Ruperto Andrés ; 
Mediodía, laguna de la barrera; Po
niente, de Quirico Alonso y Norte, 
de Julio Durantez; valorada en 150 
pesetas. 

5. a Una tierra, a Valdecercumes, 
de dos fanegas o 51 á reas 28 cen
t iáreas , l inda: Oriente, de Julio Du
rantez; Mediodía, Quirico Alonso y 
otros; Poniente, de Raimundo Pas
cual y Norte, camino; valorada en 
300 pesetas. 

Estas fincas radican en el mun ic i 
pio de San Pedro de Valderaduey, y 
pertenecen en propiedad al ejecuta
do Angel Alonso, a excepción de la 
seña lada con el cinco que solamente 
pertenece el derecho de nuda propie
dad que es lo que se subasta. 

6. a Otra tierra, sembrada de ave
na a Cegrillos, de dos fanegas o 52 
áreas 36 cent iáreas , l inda: Oriente de 
Guillermo Mantil la; Mediodía, de 
Quirico Alonso; Ponien te, camino y 
Norte, de herederos de Ruti l io Pérez; 
valorada en 400 pesetas. 

7. a Otra sembrada de trigo a la 
reguera de las Casas, de fanega y 
inedia o 38 áreas 52 cent iáreas ; l inda: 
Oriente, de Ignacio Alonso; Medio
día, de Serapio Rodríguez; Poniente, 
de Quirico Alonso y Norte, de Boni
facio Pascual; valorada en 150 pe
setas. 

9. a Otra, a la Vega, sembrada de 
trigo de una fanega o 25 áreas 68 
cen t iá reas , linda: Oriente de Gumer
sindo Fe rnández ; Mediodía y Po
niente, con reguera y Norte, camino 
vecinal; valorada en 500 pesetas. 

10. Un majuelo, a Valdedores, 
con 300 cepas aproximadamente de 
14 áreas 58 cent iáreas , l inda: Oriente, 
de Ignacio Alonso; Mediodía, con 
cañada ; Poniente, de J u l i á n Vallejo 
y Norte, de Camila Fe rnández ; valo
rada en 400 pesetas. 

11. Otro majuelo, a la Loma de 
Arr iba , de 300 cepas aproximada
mente, de 14 á reas 98 cent iáreas , l i n 
da Oriente, con l inderón; Mediodía , 
de Demetrio Gutiérrez; Poniente, de 



Aniceto Andrés y Norte de Gil Alon
so; valorada en 300 pesetas. 

12. Otro, a la Loma de Abajo, de 
igual cabida y cepas; l inda: Oriente, 
con Zacar ías Alonso; Mediodía, de 
Marcelino Villacorta; Poniente, de 
Eugenia F e r n á n d e z y Norte, con Se-
rapio Morán; valorada en 450 pe
setas. 

13. Otro majuelo, a Campejones, 
de 1.000 y pico de cepas, de una hec-
tára, dos áreas y 72 cent iáreas ; l inda: 
Oriente, de Demetrio Gutiérrez; Me
diodía , c añada ; Poniente, de Cesáreo 
Rodríguez y Norte, de Cipriano Pé
rez; valorada en 1.000 pesetas. 

14. Otro, al mismo pago, de 200 
cepas, de seis celemines; l inda: Orien
te, de Alberto Villacorta; Mediodía , 
de Celestino Villasur; Poniente, de 
Bernardino Andrés y Norte, de T i 
moteo Gutiérrez; valorada en 250 pe
setas. 

15. Uña tierra, al pago de La Lo
ma, de seis celemines o 12 áreas 84 
cent iáreas; l inda: Oriente, otra de 
Lamberto F e r n á n d e z ; Mediodía , re
guera; Poniente, de José Vallejo y 
Norte con majuelos de Cea; valorada 
en 100 pesetas. 

16. Una casa, sita en el casco de 
San Pedro de Valderaduey, al Barrio 
de Abajo, se compone de pajar y co
rral , cuya medida superficial se igno
ra, l inda: derecha entrando de Igna
cio Alonso; izquierda, de Quirico 
Alonso y espalda, otra de Blas del 
Ser; valorada en 300 pesetas. 

Estas fincas radican en t é rminos 
de Cea, y pertenecen igualmente al 
ejecutado Angel Alonso. 

17. Otro pedazo de monte y tie
rra, a Vil larratel , de cuatro fanegas 
o una hectárea , 2 áreas 72 cent iáreas , 
l inda: Oriente y Mediodía, con mon
te de Cea; Poniente, de herederos de 
Ruti l io Pérez y Norte, Zacar ías Alon
so; valorada en 500 pesetas. 

Esta radica en dicho Cea y perte
nece a la ejecutada Angela Pérez 
García . 

18. Una era, a las de Arr iba , de 
tres celemines o sea 6 á reas 42 centi
áreas , linda: Oriente, de Eufemia 
Gil; Mediodía y Norte, camino y Po
niente, de Vicente Alonso; valorada 
en 250 pesetas. 

19. Otra, al mismo pago, de cua
tro celemines u 8 á reas 58 centi
áreas , linda: Oriente, de Julio Du-
rántez; Mediodía, de Anatolio Vi l l a -
corta; Pon tente, de Gil Alonso y Nor

te, con reguera; valorada en 250 
pesetas. 

20. Una tierra, a la Vega, de diez 
celemines ó 2 á reas 40 cent iáreas , 
l inda: Oriente y Norte, con la presa; 
Mediodía, reguera; Poniente, de Ece-
quiel Mancebo; valorada en 600 pe
setas. 

21. ,Otra, al mismo pago, de nue
ve celemines ó 19 áreas 26 centi
áreas, l inda: Oriente, de Quirico 
Alonso; Mediodía, con reguera; Po
niente, de Gil Alonso y Norte, de 
Raimundo Laso, hoy de Juan Co
rral ; valorada en 700 pesetas. 

22. Una casa, sita en el casco de 
Valderaduey, en Barrio del Medio, 
de alto y bajo, corral, cuadra, pajar 
y otras dependencias, i gnorándose 
su medida superí ical , l inda: derecha 
entrando, con calle de la Barrera; 
izquierda, calleja de la casa de Rec
tor ía y espalda, de herederos de Ru
t i l io Pérez; valorada en 6000 pese
tas. 

Estas fincas pertenecen igualmen
te a la referida Angela Pérez y radi
can en t é rminos de San Pedro de 
Valderaduey. 

Las personas que a dichos bienes 
deseen hacer posturas, c o n c u r r i r á n 
ante la sala de audiencia de este 
Juzgado el día veintinueve de Sep
tiembre p róx imo , a la hora de las 
once, en que se ce lebrará venta y 
remate a favor del m á s ventajoso 
licitador, debiendo advertirse que no 
meron suplidos los t í tulos de pro
piedad, debiendo conformarse el 
comprador con la certificación del 
acta de subasta, o con el medio su
pletorio que fija la Ley Hipotecaria 
y Reglamento para su ejecución; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes y que por lo que 
se refiere a la finca n ú m e r o cinco 
embargada a Angel Alonso, se en
t e n d e r á su subasta en cuanto al de
recho de nuda propiedad por per
tenecer el derecho de usufructo a 
D. Raimundo Rodríguez y a su es
posa D.a Inocencia Pérez. 

Dado en S a h a g ú n a veint idós de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
dos.—El Juez, Manuel Morales.—El 
Secretario, Matías García . 

O. P.—310. 

Juzgado municipal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, Jüe 

munic ipal de León. 
Hago saber: Que para hacer pag0 

de la cantidad de trescientas cuaren
ta y tres pesetas con cincuenta cén 
timos a D. José Revillo Fuertes, conio 
cesionario de D. Isaac Suárez García 
y las costas a que por v i r tud de sen
tencia firme fué condenado D. Anto
nio Manjón Cuesta, vecino de Santa 
Elena de Jamuz, en el ju ic io verbal 
c iv i l n ú m e r o 392 del corriente año 
se saca a primera y públ ica subasta 
bajo el t ipo de su tasación, el siguien
te inmueble embargado al deman
dado. 

Una tierra, en t é r m i n o de Santa 
Elena, al pago de la Vega de Abajo, 
tr igal secano, de cabida una hemina, 
que l inda: Oriente, J o a q u í n Manjón; 
Mediodía, Gaspar Julio Pérez; Po
niente, Antonio Ramos y Norte, ca
mino, tasada en la cantidad de qui
nientas pesetas. 

Importa el total del inmueble que 
se subasta la cantidad de quinientas 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t e n d r á lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el próximo 
día veintisiete de Septiembre y hora 
de las doce, no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de su tasación, y que 
para tomar parte en la misma será 
necesario consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento de la tasación con 
que figura. 

No existen t í tulos de propiedad, ni 
se halla inscripta en el Registro a 
nombre de persona determinada, 
por lo que el rematante se confor
m a r á con la certificación del acta de 
remate. 

Dado en León a veint idós de Agos
to de m i l novecientos treinta y dos. 
— E l Juez municipal , Antonio Gue
rrero. — E l Secretario habilitado, 
Cánd ido San tamar í a . 

O. P.-309. 

Juzgado municipal de Sahagún 
Don Alfredo Güeraes Crespo, J^* 

municipal de esta Ciudad 
Sahagún . , . 
Hago saber: Que en este J"2^aj 

de m i cargo se sigue ju ic io ver 
c iv i l promovido por el Procura 
D. R a m ó n F e r n á n d e z , en represe 
tac ión del Banco Mercantil (Suc 



1 de Sahagún) contra D. Fidencio 
Merino Acero, vecino de Ledigos 
obre rec lamac ión de seiscientas 
dienta y siete pesetas con treinta y 

.¡neo cént imos; habiendo recaido 
entencia firme condenando al de 
mandado al pago de dicha cantidad 
v costas, hab iéndose embargado al 
mismo bienes para responder de re 
clamada cantidad, por providencia 
de hoy, y a instancia de citado de
mandante, para hacer pago al mismo, 
se ha acordado sacar a púb l i ca y p r i 
mera subasta los bienes embargados 
al demandante que son los siguien 
tes. 

t.a Una tierra a las Fuentes de una 
hectárea once áreas y noventa y un 
una centiárea, l inda; Oriente, con 
Reguera; Mediodía, de Francisco Me 
riño; Poniente, la de J o a q u í n Meri
no; y Norte, la Cueza; tasada en 
siescientas pesetas. 

2. a Otra tierra a la Ladera del 
Portillo, de una hec tá rea diez y seis 
áreas y cuarenta y tres cent iáreas , 
linda; Oriente, con tierra llama-da de 
Torices; Mediodía, de herederos de 
Eugenio Borge; Poniente, Capel lanía; 
y Norte, de herederos de Nicolasa 
García; tasada en cuatrocientas cua 
renta pesetas. 

3. a Otra a la Vega de treinta y 
ocho áreas y ochenta y una cent iá 
reas linda; Oriente, de herederos de 
Julián Merino; Mediodía, Camino 
Poniente, y Norte, de herederos de 
Manuel Gutiérrez; tasada en trescien 
tas setenta y cinco pesetas. 

4. a Otra a la Sarruga de treinta y 
dos áreas y treinta y cuatro cent iá
reas, linda; Oriente, de herederos de 
Isidoro Alonso; Mediodía, y Ponien
te, los de T o m á s Pérez, y Norte, Pa
blo Merino; tasada en cuatrocientas 
Pesetas. 

5-a Otra tierra a las Tapias, de 
cincuenta y un áreas y noventa y 
Clnco centiáreas, l inda; Oriente, Flo-
rencia Salan; Mediodía, Camino; Po
nente, de Manuel Dujo; y Norte, de 
«lian Fernández ; tasada en tres-

lentas cuarenta pesetas. 
^uyos bienes se venden para hacer 

Pago de las cantidades reclamadas, 
¿ 0 celebrarse el remate el d ía 
^ £ y seis de Septiembre p r ó x i m o y 

ra de las doce, en los estrados de 
^te Jugado. 
^ . q u e s e hace saber al púb l i co 
^ .Conocimiento de los que quie-

mteresarse en la subasta, advir

t iéndoles que no se a d m i t i r á n postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que pre
viamente, se consigue el diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta; que no 
existen títulos' de propiedad de tales 
bienes, quedando a cargo del rema 
tante el suplir esta falta, practicando 
las diligencias necesarias para la 
inscr ipc ión en el registro de la pro
piedad. 

Dado en Sahagún , a veint i t rés de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
dos.—El Juez, Alfredo Güemes.—El 
Secretario, Daniel González. 

O. P.—319. 

Juzgado municipal de P á r a m o del Sil 
Don José Alfonso González, Juez m u 

nicipal de la v i l la del P á r a m o del 
Sil y su t é rmino . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de ju ic io verbal c i -
c i l n ú m . 15, de que se h a r á menc ión , 
se dictó sentencia que contiene el 
siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la v i l la de P á r a m o 
del Sil a veinte de Agosto de m i l no 
vecientos treinta y dos. E l Sr. D. José 
Alfonso González, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto los presen
tes autos de ju ic io verbal c iv i l , en 
r ec l amac ión de cantidad: demandan
te Juan Alvarez y Alvarez, y como 
demandado, José Alvarez González, 
vecinos de Sorbeda, y éste, hoy en 
ignorado paradero y declarado re
belde, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan en acta ante
rior, y 

Fallo: Que estimando ín t eg ramen
te la demanda, debo condenar y con
deno a D. José Alvarez González, a 
que pague a D. Juan Alvarez y Alva
rez, la cantidad de ochocientas se
tenta y siete pesetas con cinco cént i
mos y al pago de las costas de este 
ju ic io , ratificando el embargo pre
ventivo practicado. 

Y por la rebeldía del demandado, 
notifíquese esta sentencia en la for
ma que determina el ar t ículo 769 de 
la le}^ de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Alfonso.—Ru
br icado.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez municipal que la ha dictado 

estando celebrando audiencia púb l i 
ca en el d ía de su fecha y doy fe.— 
Ante mí , Federico Diez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. José Alvarez 
González, expido el presente en Pá 
ramo del Sil a veinticinco de Agosto 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
José Alfonso.—El Secretario, Fede
rico Diez. 

O. P.—318, 

Juzgado municipal de Cacahelos 
Don Hortensio Castaño Chicarro, 

Juez municipal de la v i l la de Ca
cahelos y su distrito. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

municipal y Secretar ía del que re
frenda, se t ramitan autos de ju ic io 
verbal c iv i l , hoy en ejecución de sen
tencia, a instancia de D. Césarr Gar-
nelo Fe rnández , contra el demanda
do D. Manuel Franco Salvadores, de 
esta vecindad y Toral de los Vados, 
respectivamente, sobre r ec l amac ión 
de ochocientas pesetas, por resolu
ción de esta fecha sácase a púb l i ca 
subasta por vez primera y t é rmino 
de veinte días , conforme a las condi
ciones que se enumeran, el inmue
ble siguiente: 

Una casa, en cons t rucc ión , situada 
en la calle del Puente y pueblo de 
Sobrado, de esta provincia, de unos 
ochenta metros de superficie, l indan
te por el Norte, Ventura Pérez Va l -
caree; Sur y Oeste, herederos de José 
Conde y al Este, calle públ ica . Tasa
da en cuatro m i l pesetas. 

La referida casa ha sido embarga
da como de la propiedad del deudor 
D. Manuel Franco Salvadores, a pe
t ic ión del actor ejecutante Sr. Came
lo Fe rnández , y se vende para pago 
a éste, de la cantidad indicada, i m -
pensas y gastos. 

Se previene a los lidiadores: 
1° Que la subasta será doble y 

simultanea, y el acto del remate ten
d rá lugar el día catorce de Septiem
bre p róx imo , a las once horas de su 
m a ñ a n a , en los estrados de este Juz
gado municipal y en el de igual gra
d u a c i ó n de Sobrado, lugar este úl t i 
mo, en que cubica el inmueble tra
bado. 

2. ° Que se carece de t i tu lación 
del citado inmueble urbano, y al re
matante se le provis ta rá como docu
mento adquisitivo-indubitable, el 
testimonio del acta de subasta. 

3. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
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que no cubran las dos terceras par
tes de la eva luac ión y sin que antes 
háyase consignado sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de la 
finca que sirve de tipo para la su
basta. 

Lo que se hace saber al púb l i co 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en el acto de la l ic i ta
ción. 

Cacabelos a veinticuatro de Agos
to de m i l novecientos treinta y dos. 
— E l Juez municipal , Hortensio Cas
taño.—El Secretario, Justo González 
Otero. 

O. P.—320. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de 
ins t rucc ión accidental de este par
tido. 

Hago saber: Que en sumario que 
se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 41 de orden por estafa, apro
p iándose el precio de la venta de 
carbones que h a b í a n sido entrega
dos en comis ión, se dic tó providen
cia en el día de hoy mandando citar 
al denunciado Manuel Sierra Iglesias 
y a los testigos Andrés López, Cami
lo Yáñez, Demetrio Castro, Enrique 
Bermudez, Eut imio F e r n á n d e z , O v i 
dio F e r n á n d e z y Juan Alv ino , con 
objeto de que en el t é rmino de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado, 
a i i n de ser o ído el primero y recibir 
dec la rac ión a los ú l t imos , bajo aper
cibimiento de que si no comparecen 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma, se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Agosto veintisiete de m i l novecientos 
treinta y dos.—Dimas Pérez.—El Se
cretario, José F. Díaz. 

Juzgado municipal de Villamejil 
Don Esteban Alonso García, Juez 

munic ipal de Vi l lamej i l . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por D. Adolfo García Pardo y su 
mujer Francisca F e r n á n d e z Macha
do, vecinos de Cogorderos, se ha pre
sentado demanda de ju ic io verbal 
c iv i l contra D.a Catalina Machado, 
D. Tor ibio F e r n á n d e z , D. Ceíerino 
García, D.:' Vicenta F e r n á n d e z , veci
nos de Cogorderos, D. Leoncio Do
mínguez y D.a Agustina Fe rnández , 

vecinos de Vi l lamej i l , D.a Elv i ra Fer
nández , vecina de Revilla, D. José 
F e r n á n d e z Machado, ausente y en 
paradero ignorado, D.a Domit i la Fer
n á n d e z Machado y su marido don 
Rufino Rodríguez, ausentes, y en pa
radero ignorado, sobre r e c l a m a c i ó n 
de la parte de un carro de labranza, 
que proindiviso tienen los deman
dantes con los demandados, en cuya 
demanda se ha dictado providencia 
con esta fecha, s eña l ando para la 
ce lebración del ju ic io el d ía diez de 
Septiembre p r ó x i m o y hora de las 
quince, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en Vi l lamej i l , calle del 
Molino. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
demandados ausentes D. José Fer
nández Machado, D.u Domit i la Fer
n á n d e z Machado y D. Rufino Rodr í 
guez, quienes debe rán concurrir con 
las pruebas de que intenten valerse, 
apercibidos que de no comparecer, 
se seguirá el ju ic io en su rebe ld ía 
sin más volver a citarlas y les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho, se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los fines proceden
tes. 

Dado en Vi l l amej i l a 24 de Agosto 
de 1932.—El Juez, Esteban Alonso.— 
P. S. M., E l Secretario, J u l i á n García . 

O. P.—321, i 

«Salvador» (Pardavé) , para el (jjg 
18 de Septiembre, a las once, en prj 
mera convocatoria y a las catorce 
en segunda, para tratar lo establecí 
do en los ar t ículos 52, 54 y 44 de Ias 
Ordenanzas del Sindicato. 

Pa rdavé , 31 de Agosto de 1932 [?i 
Presidente, Francisco González. 

P- P.-325. 

D. Ambrosio Gutiérrez Fernández 
y D. Rodrigo García Vihuela, Alba-
ceas, contadores, partidores nom
brados en su testamento por el finado 
D. J u l i á n García Viñuela , por el pre
sente anuncio, y a los efectos deter
minados en el párrafo 2.° del art. 1057 
del Código c iv i l , por ser menores 
de edad los interesados en la heren
cia de aquél , se cita a los acreedores 
del finado, por no existir coherederos 
n i legatarios, para la prác t ica del in
ventario, cuya diligencia tendrá lu
gar en el domici l io de la viuda de 
aquél , calle de la Avenida del P. Isla, 
n ú m e r o 12, 2.°, el día 10 de Septiem
bre y hora de las once de su mañana. 

León, 31 de Agosto de 1932.—Ro
drigo G. Viñuela .—Ambros io Gutié
rrez. 

P. P.—326. 

ENSEÑANZAS VITIVINÍCOLAS 

Requisitoria \ 
Cantero Rodríguez, Juan, hijo de • 

J u l i á n y de Aniceta, natural de As- \ 
tudi l lo (Palencia), y Bello Bernardo, ' 
Jesús , de 21 años , iornalero, soltero, | 
natural de Matadeón de los Oteros 
(León), condenado en este Juzgado 
municipal de León en ju ic io de fal
tas por lesiones mutuas, comparece
r á n ante el mismo con el fin de cum
pl i r cinco d ías de arresto menor cada 
uno y hacer efectivas las costas a 
que igualmente fueron condenados, 
bajo aprercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días , serán 
declarados rebeldes y les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a veintiséis de Agos
to de m i l novecientos treinta y dos. 
— E l Secretario, Cánd ido Santama
r ía . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se convoca a Junta general ordi 
naria a todos los regantes de la presa 

Cursillo intensivo en La Bañeza (León) 
La Es tac ión de Ampelografía y de 

Enología Central, ha organizado un 
curso breve intensivo de viticultura 
y Enolog ía de carác ter esencial
mente práct ico, conducente a que 
las personas interesadas en la pro
ducc ión vi t ícola puedan ampliar y 
aun completar en corto tiempo los 
conocimientos modernamente indis
pensables para el racional ejercicio 
de dichas actividades. 

Las fechas para el desarrollo de 
dicho cursillo son: desde el día 5 al 
11 de Septiembre p róx imo (ambos 
inclusive), comprendiendo las ense
ñanzas : ejercicios de análisis, prac
ticas de campo y bodega, degusta
ción de vinos, tratamientos de enfer
medades, excursiones a instalacio 
nes interesantes de la comarca etc.-

Para solicilar la inscripción que 
es gratuita, asi como el programa-
bas t a rá un sencilla carta al 
geniero Director de la Estaci-- ^ 
Ampelograf ía y de Enología Centra 
La Moncloa-Madrid. ; . 
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